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..POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD
¡NDUSTRIAL"

El Alcalde del Municipio de Armenia, Quindío en uso de sus facultades legales, en especial
las conferidas en el Decreto Nacional 614 de 1984, Ley 962 de 2005, Ley 136 de 1994
artfculo 91 literal D numeral I modificado por el artf culo 29 de la ley 1 551 de 2012 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia establece como derecho de los
habitantes, la Seguridad Social en los siguientes términos: "...Se garantiza a todos los
habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social", asf mismo indica : "La Seguridad
Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección,
coordinación y control del Estado, en sujeción a los pr¡ncipios de eficiencia, universalidad y

solidaridad, en los términos que establezca la ley".

Que la Ley 9a de 1979 por la cual se dictan medidas sanitarias, en el titulo lll artículo 80,

regula temas relacionados con la Salud Ocupacional en busca de preservar, conservar y

mejorar la salud de los individuos en sus ocupac¡ones.

Que el Ministerio de Trabajo expidió la Resolución número 2400 de 1979 "por medio de la
cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los

establecimientos de trabaio'; frjando algunos parámetros a tener en cuenta en la expedición

de los reglamentos internos de Higiene y Seguridad lndustrial.

Que el artículo 55, Ley 962 de 2005, indica: "Los empleadores que tengan a su servicio diez

(10) o más trabajadores permanentes deben elaborar un reglamento especial de higiene y

ieguridad, a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes a la in¡ciacón de labores, si

se trata áe un nuero establecimiento. El Ministerio de la Protección Social vigilará el

cumplimiento de esta disposición".

Que el Municipio de Armenia, cuenta con una planta de 367 empleados, que lo obliga a

eiaborar un Réglamento Especial de Higiene y Seguridad a la luz de lo establecido en el

artfculo 55 de la Ley 962 de 2005; actuac¡ón que se ha venido real¡zando con revisiones

ánráf"r, encontrandó pert¡nente adoptarlo mediante acto adm¡nistrativo a fin de darle fuerza

v¡nculante.

Que en mérito de lo expuesto, este despacho

'v rrre¡r,v,t,s,
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adoptar el Reglamento de Higiene y seguridad lndustrial de la
Alcaldfa del Municipio de Armenia, que se establece en el articulado de la presente

resolución.

ARTICULO SEGUNDO:
seguridad industrial.

RAZÓN SOCIAL:
NIT:
CIUDAD:
DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN:
TELÉFONO:
ARL:

ldentificación de la entidad para efectos del reglamento de higiene y

MUNICIPIO DE ARMENIA
890.000.464-3
ARMENIA
QUINDIO
CARRERA 17 NUMERO 16-OO CAM
741 71 00
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA

ACTIVIDAD ECONOMICA: Empresas dedicadas a actividades ejecut¡vas de la administración
pública en general incluye ministerios, órganos, organ¡smos y

dependencias administrativas en los niveles central, regional y local.

cÓDtco AcTtvrDAD ECONOMICA" 17 51201
CLASE DE RIESGO PRINCIPAL:: I (0.52204)
CENTROS DETRABAJO: CAM

CASE
J untas Administradoras Locales
Bomberos Estación Central
Bomberos Estación Sinaf
Secretaria de Tránsito y Transporte
Plaza Minorista
Casa de Justicia
lnspección Rural de Murillo
lnspección Rural de Pantanillo
lnspección Rural del Caimo
Zoonosis
Casa de la Juventud
Funeraria del Pueblo
Punto de Atención Armenia
Centro Social (Casa de la Mujer)
Casa del Consumidor
Centro Desanollo Comunitario San José
Centro Desarrollo Comunitario Ciudad Dorada
Centro Desarrollo Comunitario Santander
Centro Desarrollo Comunitario Las Margaritas
Centro Desarrollo Comunitario La 50
Centro Desarrollo Comunitario Pasaje Libreros 7

Prescribe el presente reglamento, contenido en los siguientes términos:
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ARTICULO TERCERO : EI Municipio de Armenia, se compromete a dar cumpl¡m¡ento a las

d¡sposic¡ones legales vigentes, tendientes a garantizar los mecanismos que aseguren una adecuada
y oportuna prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales, de conform¡dad con
los artÍculos 34,57,58, 108, 205,206,208, 217,220,221,282,283,348, 349,350 y 351 del Código
Sustantivo del Trabajo, la Ley 9a. de 1979, Resolución 2400 de 1979, Decreto 614 de '1984,

Resolución 2013 de 1986, Decreto 1295 de'1994, Resolución'1016 de 1989, Ley'100 de'1993,
Deqeto 1772 de '1994, Decreto 1832 de 1994, Decreto 971 de 1999, L.ey 776 de 2002, Resolución
0156 de 2005, Resolución 1401 de 2007, Resolución 2346 de 2007, Resolución 2646 de 2008,
Decreto 2566 de 2009, Resolución 1409 de 2012,Ley 1562 de 2012, Decreto 1443 de 2014, Decreto
055 de 201 5, Decreto 472 de 2015, Decreto 1072 de 2015 (2.2.2.4.6) y demás normas que con tal fin
se establezcan.

ARTICULO CUARTO: El Mun¡c¡p¡o de Armenia, se obliga a promover y garantizar la constitución y

func¡onam¡ento del Comité Paritario de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de conformidad con lo
establecido por el Decreto 614 de 19&4, la Resolución 2013 de 1986, la Resolución 1016 de 1989, el
Decreto 1443 de 2014 y Decreto 1072 de 2015 (2.2.2.4.6).

ARTICULO QUINTO: El Municipio de Armen¡a, se compromete a dest¡nar los recursos necesarios
para desarrollar actividades permanentes, de conformidad con el Sistema de Gestión de la Seguridad
y Salud en el Trabajo, elaborado de acuerdo con el Decreto 614 de 1984, la Resoluc¡ón 1016 de

1989 , el Decreto '1443 de 2014 y Decreto 1072 de 2015 (2.2.2.4.6) los cuales contemplan, como

mínimo, los siguientes aspectos:

l. Subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo: Orientado a promover y mantener el más

alto grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores, en todos los oficios, preven¡r

cualquier daño a su salud, ocasionado por las condiciones de trabajo, protegedos en su empleo de
los riesgos generados por la presencia de agentes y procedimientos nocivos; ubicar y mantener al

trabajador en una act¡vidad acorde con sus aptitudes fisiológicas y psicosociales.

2. Subprograma de Higiene y Seguridad lndustrial: Dirig¡do a establecer las meiores condiciones

de saneamlento básico industrial y a crear los procedimientos que conlleven a elimlnar o controlar los

factores de riesgo que se originen en los lugares de trabajo y que puedan ser causa de enfermedad,

disconfort o accidente.

ARTICULO SEXTO: Los riesgos existentes en el Municip¡o de Armenia y sus Centros de Trabajo,

están constituidos principalmente por:

FACTORES OE RIESGO
APLICA

FACTORES DE RIESGO
APLICA

Ftsrcos CONDICIONES DE SEGURIDAD

RUIDO x PISOS PELIGROSOS x

ILUMINACION x ESCALERAS PELIGROSAS x

VIBRACIONES x ORIFICIOS SIN PROTECCION

TEMPERATURAS ALTAS x PASILLOS OBSÍACULIZAOOS x

TEMPEMTUMS BA'AS TEMPERATURAS EXTREMAS x

RADIACIONES NO IONIZANTES x SIN SALIDAS DE EMERGENCIA

INFRARROJAS SIN SEÑALIZACION OE SEGURIDAD

,v ,r,e,,lvrt,v,

Correo Electrónico: alcaldia@armenia gov.co
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JLTRA VIOLETA :LECfRICO (ALrA, Y BAJA IE¡¡§!OU-- x

:LECTOMAGNETICAS TRANSITO
x

zUBLICO
x

¡urMrcos UEcANICOS

]OLVOS x \¡AOUINARIA EN MAL ESTADO

IUMOS
x MAOUIMRIA SIN GUAROAS

:IBRAS VIAOUINARIA SIN ANCLAR

_touroos
x MAOUINARIA SIN FRENO DE SEG,

/APORES
x iOUIPOS A PRESION

x

qEROSOLES x :OUIPOS OEFECTUOSOS
x

SASES
x HERRAMIENTA DEFECTUQ§A

VIATERIAL PARTICUIÁDO
x TERRAMIENTA INAPROPIAOA

3roLoGtcos ./EHICULOS SIN ]ÚIANTENIMIENTO
x

.IONGOS x RETROESCAaADORAS !N§EGU8 §--
r'IRUS

x ,OLEAS O PLUMS DEFECTUOSAS

3ACTERIAS
x

)ELOS O PLUMAS

BAÑOS EN MAL ESTADO

x

,stcosoctALEs DE INCENDIO O Eii|ERGENCIAS

{LTA CARGA DE TRABAJO x EXTINTORES OCULTOS

:STANDARES ALTOS x :XTINTORES OESCARGADOS

TRABAJO MONOTONO x 3IN EXTINTORES

rRABAJO DE GRAN CONCENTMCION x 3ABINETES OBSTRUIDOS

IRABAJO REPETITIVO x UANGUERAS EN MAL ESTADO

:ALTA MOTIVACION x ]IN CAMILLA O INAPROPIADA

I'MBAJO AISLAOO

)RDENES CONTRADICTORIAS SIN DIRECTORIO DE EMERGENC14§

ESCAPE DE GASES PELIGROSOS

SIOMECANICOS FENOMENOS NATURALES

I'MBAJO DE PIE PROLONGADO x SISMO x

I'RABtuO SENTADO PROLONCTADO x TERREMOTO x

]ISEÑO DEL PUESTO x l/ENDAVAL x

NCLINAC, TRONCO PROLONGADO NUNDACIÓN x

SOBRECARGAS Y ESFUERZOS x DERRUMBE x

SOBRETIEMPOS OE TRA&q"'O ,RESIPITACIONES

3IROS DE TRONCO PERMNENTES ]RESIPITACIONES LLUVIAS x

úOVIMIENTOS REPETITIVOS x ]RESIPITACIONES GRANIZADAS x

:LEXION DE PIERNAS PROLONGADA ,RESIPITACIONES HEIáDAS

Correo Electrón¡co: alcaldia@armenia.gov.co
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PAMGMFO: A efecto de que los riesgos contemplados en el presente Artículo, no se traduzcan en
accidentes de trabajo o enfermedades laboral, es el Municipio de Armenia el que ejercerá su control
en la fuente, en el medio transmisor o en el trabajador, de conformidad con lo estipulado en el
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la entidad, que se dará a conocer a
todos los trabajadores al servicio de ella.

ARTICULO SEPTIMO: El Municipio de Armen¡a y sus trabajadores darán estricto cumplimiento a las
disposiciones legales, así como a las normas técnicas e internas que se adopten para lograr la
implementación de las act¡vidades de Medic¡na Preventiva y del Trabajo, Higiene y Seguridad
lndustr¡al, que sean concordantes con el presente Reglamento y con el Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa.

ARTICULO OCTAVO: El Municipio de Armenia, ¡mplementará un proceso de inducción del trabajador
a las Activ¡dades que deba desempeñar, capac¡tándolo respecto a las medidas de prevención y

seguridad que exija el medio ambiente laboral y el trabajo específico que vaya a realiza¡.

ARTICULO NOVENO: Este Reglamento permanecerá exhibido y visible en los principales centros de
kabajo de la Administración Municipal, cuyos conten¡dos se dan a conocer a todos los trabajadores
en el momento de su ingreso.

ARTICULO DECIMO: El presente Reglamento entra en v¡gencia durante el tiempo que el Municipio
de Armenia conserve sin camb¡os sustanciales, las condic¡ones existentes en el momento de su

aprobac¡ón, tales como actividad económica, métodos de producción, instalaciones locativas cuando
se diclen dispos¡ciones gubernamentales que modifiquen las normas del Reglamento o que limiten

su vigencia.

ARTICULO ONCE: La presente Resolución r¡ge a part¡r de la fecha de su publicaciÓn.

ARTÍCULO DOCE: Contra la presente decisión NO procede recurso Alguno.

Dada en Armenia Quindio, a los once (1 I ) días del mes de abril de 2016.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS MARIO AIVEREZ LES
Alcald

Revisó. Drr€ctor De9arbmento Jurldico D
Revrso Asesor JLrri¿ico {
Reviso: M. Ceballos Jurfdica

Poyeció y Elaboró l-,na r*8.S b .'
Revrsó:Audrey E v S ,(á t
Revisó: Oreclor Depadlnento Adrifnistraüvo de Fortalecimenlo lnslluoonal
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